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JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bucaramanga, dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Reivindicatorio Gilda Stella Saavedra de Soler y O. vs. Gonzalo Enrique Gómez 
Noreña. Radicación No. 2017-00374-00. 

 
Cumplidos los requisitos previstos en el inciso 4° del artículo 76 del Código General del 
Proceso, se acepta la renuncia presentada por la abogada Mayra Alejandra Ortiz Sierra al poder 
que le fue conferido por el demandado, Gonzalo Enrique Gómez Noreña (pdf 40, c. 3). 
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